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1. Título del estudio y población objetivo
Título del estudio:
“La relación entre los trámites administrativos y la satisfacción estudiantil en universidades públicas de Tabasco.”
Población objetivo:
Estudiantes inscritos en programas de licenciatura de universidades públicas en Tabasco. Las instituciones públicas de mayor matrícula, como la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) y el Tecnológico Nacional de México, concentran la mayoría de estudiantes de educación superior en el estado (Secretaría de Educación Pública [SEP], 2024).

2. Definición de población y universo
El universo corresponde a todos los estudiantes matriculados en instituciones públicas de educación superior de Tabasco (SEP, 2024).
La población específica se limita a estudiantes activos de universidades públicas ubicadas en Villahermosa, municipio de Centro. Esta delimitación responde a que estas instituciones:
a) concentran la mayor matrícula del estado (SEP, 2024),
b) presentan mayor volumen de trámites administrativos académicos y escolares,
c) y son espacios donde se han identificado problemáticas recurrentes en la gestión administrativa (UJAT, 2023).
Además, se observa que la calidad de los trámites administrativos puede influir en la satisfacción estudiantil, tal como lo señalan estudios recientes en educación superior (González & Martínez, 2021).

3. Marco muestral y fuente de datos
El marco muestral se construirá a partir de:
· Padrón institucional de alumnos inscritos, disponible en los departamentos de Servicios Escolares de cada universidad.
· Estadísticas oficiales de matrícula, publicadas por la SEP (2024) y los informes anuales de las instituciones (UJAT, 2023).

4. Técnica de muestreo y justificación
Se empleará un muestreo probabilístico estratificado, técnica ampliamente recomendada cuando existen diferencias significativas entre subgrupos de una población (Hernández-Sampieri et al., 2022).
Los estratos serán:
· Universidad
· División o facultad
· Semestre (básico, intermedio y avanzado)
La elección del muestreo estratificado se fundamenta en que:
1. Las características de los estudiantes varían según facultad y avance académico.
2. Los trámites administrativos difieren entre divisiones y universidades (UJAT, 2023).
3. La satisfacción estudiantil está asociada a la calidad del servicio administrativo recibido (González & Martínez, 2021).

5. Cálculo del tamaño muestral
Se utilizó la fórmula para poblaciones finitas, considerando:
· N = 35,000 estudiantes (SEP, 2024)
· Nivel de confianza = 95 % (Z = 1.96)
· P = 0.5
· E = 0.05
El tamaño muestral estimado es:
➡️ 380 estudiantes
Este tamaño es suficiente para garantizar representatividad y precisión en los resultados (Hernández-Sampieri et al., 2022).

6. Criterios de inclusión y exclusión
Criterios de inclusión:
· Estudiantes activos de universidades públicas de Tabasco.
· Tener al menos un semestre cursado.
· Haber realizado trámites administrativos recientes (inscripción, pagos, constancias, becas, titulación, etc.).
Criterios de exclusión:
· Estudiantes de modalidades especiales que no utilicen trámites administrativos regulares.
· Estudiantes de instituciones privadas.
· Estudiantes sin trámites realizados en los últimos dos semestres.

7. Procedimiento de acceso y reclutamiento
1. Solicitud de autorización a Servicios Escolares y directores de división.
2. Obtención del marco muestral mediante bases institucionales o informes oficiales.
3. Selección aleatoria de la muestra mediante software estadístico.
4. Aplicación del instrumento mediante encuestas digitales y presenciales.
5. Seguimiento para garantizar la participación por estrato.
Este proceso sigue las recomendaciones metodológicas para investigaciones educativas (Hernández-Sampieri et al., 2022).

8. Consideraciones éticas
· La participación será voluntaria, confidencial y con consentimiento informado.
· Los datos se utilizarán exclusivamente con fines académicos.
· En caso de baja respuesta, se ampliará el periodo de aplicación y se reforzará la difusión.
Estas medidas se alinean con los principios éticos para investigación con seres humanos (American Psychological Association [APA], 2020).

9. Anexos sugeridos
· Tabla de matrícula por universidad y facultad.
· Carta de solicitud de autorización.
· Consentimiento informado.
· Formulario digital aplicado.
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